RES. 1800/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000004, Ent. N° 5930/19)

VISTO: el Oficio N° 250/19 de fecha 14.02.19 remitido por la Contadora Delegada de la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para la ejecución del operativo Hora Ciudad durante la temporada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 10845/2018 de fecha 18.12.18 el Intendente dispuso la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado, con la suma total de $ 13.663.431 por concepto de colaboración por hora ciudad correspondiente a la temporada 2018-2019;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 326/19, adoptada en sesión de fecha 30.01.19, acordó observar el gasto por contravenir el Art.15 del TOCAF;
3) que el Intendente de Maldonado reitera el gasto por Resolución Nº 01545/2019 de fecha 13.02.19;
CONSIDERANDO: 1) que el Art 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que se mantiene incambiada la causal de observación que motivó el acuerdo de este Tribunal de fecha 30.01.19;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 30.01.19;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada       actuante.
CLC
